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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

2. Tema principal de la Minuta. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Arturo Escobar y Vega.   

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PVEM.  

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 28 de mayo de 2008.  

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores.  

25 de abril de 2012. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 26 de abril de 2012, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 26 de abril de 2012. 

9. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar la funcionalidad de los ecosistemas para su preservación. Prever que en las subzonas no podrán realizarse actividades de 
turismo de bajo impacto ambiental, así como, en su caso, pesca artesanal con artes de bajo impacto ambiental. Establecer la 
prohibición de introducir especies exóticas invasoras. Prever que para el caso de zonas núcleo que se ubiquen en zonas marinas deberá 
limitarse el tráfico de embarcaciones de conformidad con el programa de manejo respectivo; asimismo, se deberán regular los 
aprovechamientos no extractivos de vida silvestre que deberán de ser de bajo impacto, y de acuerdo con las Normas Oficiales 
Mexicanas que para tal efecto emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M347-2PO3-12 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

  
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 44.- Las zonas del territorio nacional y aquéllas 
sobre las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que 
los ambientes originales no han sido significativamente alterados 
por la actividad del ser humano, o que requieren ser preservadas y 
restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley y los 
demás ordenamientos aplicables. 
 
… 
 
ARTÍCULO 45.- … 
 
 
I. Preservar los ambientes naturales representativos de las 

Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
  
Artículo Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 44; 
las fracciones I y III del artículo 45; el primer párrafo, los párrafos 
primero y segundo del inciso a), el segundo párrafo del inciso b) 
de la fracción I, el segundo párrafo del inciso b), el primero, 
segundo y tercer párrafos del inciso d), el segundo párrafo del 
inciso e), el primer párrafo del inciso h) de la fracción II, y el 
último párrafo del artículo 47 Bis; el párrafo tercero del artículo 
48; la fracción IV del artículo 49; los párrafos segundo y cuarto 
del artículo 51; y se adicionan un último párrafo al artículo 47 
Bis; dos párrafos al artículo 48, y el párrafo tercero al artículo 55, 
todos ellos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 44. Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las 
que la nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por 
la actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones 
integrales requieren ser preservadas y restauradas, quedarán 
sujetas al régimen previsto en esta ley y los demás ordenamientos 
aplicables. 
... 
 
Artículo 45. El establecimiento de áreas naturales protegidas 
tiene por objeto 
 
I. Preservar los ambientes naturales representativos de las 
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diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de los 
ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la 
continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; 
 
 
II.- … 
 
III.- Asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas 
y sus elementos; 
 
IV a VII.- … 
 
ARTÍCULO 46.- … 
 
I a X.-  … 
 
XI.- … 
… 
… 
… 
 
En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la 
fundación de nuevos centros de población. 
 
ARTÍCULO 47 BIS. Para el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente Ley, en relación al establecimiento de las áreas 
naturales protegidas, se realizará una división y subdivisión que 
permita identificar y delimitar las porciones del territorio que la 
conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y 
socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema integral y 
dinámico, por lo que cuando se realice la delimitación territorial 

diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de los 
ecosistemas más frágiles, así como sus funciones, para asegurar 
el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ecológicos; 
 
II. ... 
 
III. Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable 
de los ecosistemas, sus elementos y sus funciones; 
 
IV. a VII. ... 
 
Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas 
 
I. a X. ... 
 
... 
... 
... 
... 
 
En las áreas naturales protegidas queda prohibida la 
introducción de especies exóticas invasoras 
 
Artículo 47 Bis. ... 
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de las actividades en las áreas naturales protegidas, ésta se llevará 
a cabo a través de las siguientes zonas y sus respectivas subzonas, 
de acuerdo a su categoría de manejo: 
 
I. Las zonas núcleo, tendrán como principal objetivo la 
preservación de los ecosistemas a mediano y largo plazo, en 
donde se podrán autorizar las actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, de investigación y de colecta 
científica, educación ambiental, y limitarse o prohibirse 
aprovechamientos que alteren los ecosistemas. Estas zonas podrán 
estar conformadas por las siguientes subzonas: 
 
a) De protección: Aquellas superficies dentro del área natural 
protegida, que han sufrido muy poca alteración, así como 
ecosistemas relevantes o frágiles y fenómenos naturales, que 
requieren de un cuidado especial para asegurar su conservación a 
largo plazo. 
 
En las subzonas de protección sólo se permitirá realizar 
actividades de monitoreo del ambiente, de investigación científica 
que no implique la extracción o el traslado de especímenes, ni la 
modificación del hábitat. 
  
 
b) … 
 
En las subzonas de uso restringido sólo se permitirán la 
investigación científica y el monitoreo del ambiente, las 
actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto 
ambiental que no impliquen modificaciones de las características 
o condiciones naturales originales, y la construcción de 

 
 
 
 
I. Las zonas núcleo tendrán como principal objetivo la 
preservación de los ecosistemas y su funcionalidad a mediano y 
largo plazo, en donde se podrán autorizar las actividades de 
preservación de los ecosistemas y sus elementos, de investigación 
y de colecta científica, educación ambiental, y limitarse o 
prohibirse aprovechamientos que alteren los ecosistemas. Estas 
zonas podrán estar conformadas por las siguientes subzonas: 
 
a) De protección: Aquellas superficies dentro del área natural 
protegida que han sufrido muy poca alteración, así como 
ecosistemas relevantes o frágiles, o hábitat críticos; y fenómenos 
naturales, que requieren un cuidado especial para asegurar su 
conservación a largo plazo. 
 
En las subzonas de protección sólo se permitirá realizar 
actividades de monitoreo del ambiente, de investigación científica 
no invasiva en los términos del reglamento correspondiente, 
que no implique la extracción o el traslado de especimenes, ni la 
modificación del hábitat. 
 
b) ... 
 
En las subzonas de uso restringido sólo se permitirán la 
investigación científica no invasiva y el monitoreo del ambiente, 
las actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto 
ambiental, que no impliquen modificaciones de las características 
o condiciones naturales originales, y la construcción de 
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instalaciones de apoyo, exclusivamente para la investigación 
científica o el monitoreo del ambiente, y 
 
II. Las zonas de amortiguamiento, tendrán como función principal 
orientar a que las actividades de aprovechamiento, que ahí se 
lleven a cabo, se conduzcan hacia el desarrollo sustentable, 
creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para lograr la 
conservación de los ecosistemas de ésta a largo plazo, y podrán 
estar conformadas básicamente por las siguientes subzonas: 
 
a) … 
 
En las subzonas de preservación sólo se permitirán la 
investigación científica y el monitoreo del ambiente, las 
actividades de educación ambiental y las actividades productivas 
de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características o condiciones naturales 
originales, promovidas por las comunidades locales o con su 
participación, y que se sujeten a una supervisión constante de los 
posibles impactos negativos que ocasionen, de conformidad con 
lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos y reglamentarios que 
resulten aplicables. 
 
b) .. 
 
En dichas subzonas no podrán realizarse actividades que 
amenacen o perturben la estructura natural de las poblaciones y 
ecosistemas o los mecanismos propios para su recuperación. Sólo 
se podrán realizar actividades de investigación científica, 
educación ambiental y de turismo de bajo impacto ambiental, así 
como la infraestructura de apoyo que se requiera, utilizando 

instalaciones de apoyo, exclusivamente para la investigación 
científica o el monitoreo del ambiente; y 
 
II. ... 
 
 
 
 
 
 
a) ... 
 
En las subzonas de preservación sólo se permitirán la 
investigación científica y el monitoreo del ambiente, las 
actividades de educación ambiental y las actividades productivas 
de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características o condiciones naturales 
originales, promovidas por las comunidades locales o con su 
participación, y que se sujeten a una supervisión constante de los 
posibles impactos negativos que ocasionen, de conformidad con 
lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos y reglamentarios que 
resulten aplicables. 
 
b) ... 
 
En dichas subzonas no podrán realizarse actividades que 
amenacen o perturben la estructura natural de las poblaciones y 
ecosistemas o los mecanismos propios para su recuperación. Sólo 
se podrán realizar actividades de investigación científica, 
educación ambiental y de turismo de bajo impacto ambiental, 
así como, en su caso, pesca artesanal con artes de bajo 
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ecotécnias y materiales tradicionales de construcción propios de la 
región, aprovechamiento de los recursos naturales para la 
satisfacción de las necesidades económicas básicas y de 
autoconsumo de los pobladores, utilizando métodos tradicionales 
enfocados a la sustentabilidad, conforme lo previsto en las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
 
 
c) De aprovechamiento sustentable de los recursos naturales: 
Aquellas superficies en las que los recursos naturales pueden ser 
aprovechados, y que, por motivos de uso y conservación de sus 
ecosistemas a largo plazo, es necesario que todas las actividades 
productivas se efectúen bajo esquemas de aprovechamiento 
sustentable. 
… 
… 
 
d) De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas: Aquellas 
superficies con usos agrícolas y pecuarios actuales. 
 
En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrícolas y 
pecuarias de baja intensidad que se lleven a cabo en predios que 
cuenten con aptitud para este fin, y en aquellos en que dichas 
actividades se realicen de manera cotidiana, y actividades de 
agroforestería y silvopastoriles, siempre y cuando sean 
compatibles con las acciones de conservación del área, y que 
contribuyan al control de la erosión y evitar la degradación de los 
suelos. 
 
La ejecución de las prácticas agrícolas, pecuarias, agroforestales y 

impacto ambiental, así como la infraestructura de apoyo que se 
requiera, utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de 
construcción propios de la región, aprovechamiento de los 
recursos naturales para la satisfacción de las necesidades 
económicas básicas y de autoconsumo de los pobladores, 
utilizando métodos tradicionales enfocadas a la sustentabilidad, 
conforme lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
 
c) De aprovechamiento sustentable de los recursos naturales: 
Aquellas superficies en las que los recursos naturales pueden ser 
aprovechados y que, por motivos de uso y conservación de sus 
ecosistemas a largo plazo, es necesario que todas las actividades 
productivas se efectúen bajo esquemas de aprovechamiento 
sustentable. 
... 
... 
 
d) De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas: Aquellas 
superficies con usos agrícolas, pesqueros, y pecuarios actuales. 
 
En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrícolas, 
pesqueras, y pecuarias de baja intensidad que se lleven a cabo en 
predios, o zonas que cuenten con aptitud para este fin, y en 
aquellos en que dichas actividades se realicen de manera 
cotidiana, y actividades de pesquería artesanal, agroforestería y 
silvopastoriles, siempre y cuando sean compatibles con las 
acciones de conservación del área, y que en su caso contribuyan 
al control de la erosión y evitar la degradación de los suelos. 
 
La ejecución de las prácticas agrícolas, pesqueras, pecuarias, 
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silvopastoriles que no estén siendo realizadas en forma 
sustentable, deberán orientarse hacia la sustentabilidad y a la 
disminución del uso de agroquímicos e insumos externos para su 
realización. 
 
e) … 
 
 
 
 
 
 
En dichas subzonas sólo se podrán ejecutar obras públicas o 
privadas para la instalación de infraestructura o explotación de 
recursos naturales, que generen beneficios públicos, que guarden 
armonía con el paisaje, que no provoquen desequilibrio ecológico 
grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones de uso 
sustentable de los recursos naturales. 
 
 
f)  a g) … 
  
 
 
 
h) De recuperación: Aquellas superficies en las que los recursos 
naturales han resultado severamente alterados o modificados, y 
que serán objeto de programas de recuperación y rehabilitación. 
 
 
… 

agroforestales y silvopastoriles que no estén siendo realizadas en 
forma sustentable, deberán orientarse hacia la sustentabilidad y a 
la disminución del uso de agroquímicos e insumas externos para 
su realización. 
 
e) De aprovechamiento especial: Aquellas superficies 
generalmente de extensión reducida, con presencia de recursos 
naturales que son esenciales para el desarrollo social, y que deben 
ser explotadas sin deteriorar el ecosistema, modificar el paisaje de 
forma sustancial, ni causar impactos ambientales irreversibles en 
los elementos naturales que conformen. 
 
En dichas subzonas sólo se podrán ejecutar obras públicas o 
privadas para la instalación de infraestructura o explotación de 
recursos naturales, que generen beneficios públicos, que guarden 
armonía con el paisaje, que no provoquen desequilibrio ecológico 
grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones de uso 
sustentable de los recursos naturales, con apego estricto a los 
programas de manejo emitidos por la Secretaría. 
 
f) ... 
... 
 
g) ..., y 
 
h) De recuperación: Aquellas superficies en las que los recursos 
naturales han resultado severamente alterados o modificados, y 
que serán objeto de programas de recuperación y rehabilitación, 
por lo que no deberán continuar las actividades que llevaron a 
dicha alteración. 
... 
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… 
 

ARTÍCULO 48.- Las reservas de la biosfera se constituirán en 
áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, representativas 
de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la 
acción del ser humano o que requieran ser preservados y 
restaurados, en los cuales habiten especies representativas de la 
biodiversidad nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción. 
 
En las zonas núcleo de las reservas de la biosfera sólo podrá 
autorizarse la ejecución de actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y 
educación ambiental, mientras que se prohibirá la realización de 
aprovechamientos que alteren los ecosistemas. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
…  
 
ARTÍCULO 51.- Para los fines señalados en el presente 
Capítulo, así como para proteger y preservar los ecosistemas 
marinos y regular el aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna acuática, en las zonas marinas mexicanas, que podrán 

... 
 
Artículo 48. ... 
 
 
 
 
 
 
 
En las zonas núcleo de las reservas de la biosfera sólo podrá 
autorizarse la ejecución de actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, y educación ambiental, mientras que 
se prohibirá la realización de aprovechamientos que alteren los 
ecosistemas. 
 
Para el caso de zonas núcleo que se ubiquen en zonas marinas 
deberá limitarse el tráfico de embarcaciones de conformidad 
con el programa de manejo respectivo. 
 
Asimismo, se deberán regular los aprovechamientos no 
extractivos de vida silvestre que deberán de ser de bajo 
impacto, y de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas 
que para tal efecto emita la Secretaría. 
... 
 
 
Artículo 51. Para los fines señalados en el presente capítulo, así 
como para proteger y preservar los ecosistemas marinos y regular 
el aprovechamiento sustentable de la flora y fauna acuática, en las 
zonas marinas mexicanas, que podrán incluir la zona federal 
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incluir la zona federal marítimo terrestre contigua, se podrán 
establecer áreas naturales protegidas de los tipos a que se refieren 
las fracciones I, III, IV, VII y VIII del artículo 46, atendiendo a 
las características particulares de cada caso. 
 
En estas áreas se permitirán y, en su caso, se restringirán o 
prohibirán las actividades o aprovechamientos que procedan, de 
conformidad con lo que disponen esta Ley, la Ley de Pesca, la 
Ley Federal del Mar, las convenciones internacionales de las que 
México sea parte y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
… 
 
Para el establecimiento, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas establecidas en las zonas marinas mexicanas, 
así como para la elaboración de su programa de manejo, se 
deberán coordinar, atendiendo a sus respectivas competencias, la 
Secretaría y la Secretaría de Marina. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Los santuarios son aquellas áreas que se 
establecen en zonas caracterizadas por una considerable riqueza 
de flora o fauna, o por la presencia de especies, subespecies o 
hábitat de distribución restringida. Dichas áreas abarcarán 
cañadas, vegas, relictos, grutas, cavernas, cenotes, caletas, u otras 
unidades topográficas o geográficas que requieran ser preservadas 
o protegidas. 
 
… 

 

marítimo terrestre contigua, se podrán establecer áreas naturales 
protegidas de los tipos a que se refieren las fracciones I, III, IV, 
VII y VIII del artículo 46, atendiendo a las características 
particulares de cada caso. 
 
En estas áreas se permitirán y, en su caso, se restringirán o 
prohibirán las actividades o aprovechamientos que procedan, de 
conformidad con lo que disponen esta Ley, la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley Federal del Mar, las convenciones 
internacionales de las que México sea parte y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
... 
 
Para el establecimiento, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas establecidas en las zonas marinas mexicanas, 
así como para la elaboración de su programa de manejo, se 
deberán coordinar, atendiendo a sus respectivas competencias, la 
Secretaría y la Secretaría de Marina. En todos los casos queda 
prohibida la introducción de especies exóticas invasoras. 
 
Artículo 55. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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No tiene correlativo  

Las actividades de aprovechamiento no extractivo quedan 
restringidas a los programas de manejo, y normas oficiales 
mexicanas emitidas por la Secretaría. 
 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
JCHM 


